
REFERENCIA: TRAMITE DE LIQUIDACION PATRIMONIAL PERSONA NATURAL  

DEMANDANTE: DARLEY ALVAREZ CARDONA 

RADICACIÓN: 76001400300520210037100 

UBICADO: 05. PROCESOS DIGITALIZADOS – LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

AUTO TRASLADO OBSERVACIONES AVALUO 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez el presente proceso 

con memorial del apoderado del acreedor BANCO DAVIVIENDA SA, 

presentando observaciones al inventario y avalúos, Sírvase Proveer. Santiago 

de Cali, junio 27 de 2023.  

La Secretaria,  

ANA MARÍA RODRIGUEZ ROJAS 

 

Auto de Trámite No.1709 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede en concordancia con 

el artículo 567 del C. General del Proceso que dispone: 

 

“De los inventarios y avalúos presentados por el liquidador el juez correrá 

traslado a las partes por diez (10) días por medio de auto que no admite 

recursos, para que presenten observaciones y, si lo estimen pertinente, alleguen 

un avalúo diferente. De tales observaciones inmediatamente se correrá 

traslado por secretaría a las demás partes interesadas por el término de cinco 

(5) días para que se pronuncien sobre las observaciones presentadas. El juez 

resolverá sobre los inventarios y avalúos en el mismo auto que cita a audiencia 

de adjudicación” (Negrilla fuera de texto original) 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal, 

RESUELVE, 

 

PRIMERO: AGREGAR el memorial aportado por el apoderado del acreedor 

BANCO DAVIVIENDA S.A., presentando observaciones al escrito de 

inventarios y avalúos. 

 

SEGUNDO: por secretaría CORRASE TRASLADO por el término de cinco 

(05) días del memorial aportado por el apoderado del acreedor BANCO 

DAVIVIENDA SA, a las demás partes interesadas para que se pronuncien sobre 

las observaciones presentadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
(Firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
05 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL  

 

EN ESTADO NO. 113 DE HOY JUNIO 30 DE 

2023, SE NOTIFICA A LAS PARTES EL 

AUTO ANTERIOR.  

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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